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La garantía de obligaciones 
contractuale.~ se encuentra dentro 
del ramo de seguros que 
habitualmente se denomina 
Caución, fianzas o 
Afianzamiento. Este seguro 
se encuadra dentro de los que 
tienen po r  finalidad garantizar a 
una persona del riesgo que corre 
a l  conceder algo a otra persona 
hoy para obtener aigo de ella 
mañana. Se trata, pues, de 
seguros de Crédito, en e l  sentido 
de <cCredere,>, creer o confiar en 
algo o en alguien Dentro del 
amplio significado del término, 
e l  ámbito asegurador se restringe 
a aquel crédito que tiene un 
contenido económico asegiirable. 

En este artici~lo, e l  autor analiza 
las caracreristicas principales de 
este tipo de seguro y sus formas 
de aseguramiento, facilitando a l  
lector una, visión amplia de la 
problemáaca de los riesgos de la '  
empresa en este campo. 

La prestación actual para obtener una prestación 
futura, en que consiste el crédito, puede ser, se- 
gun la clasificación romana de (<do ut des)~, doy 
algo para que me des algo, o ({do ut faciasn, doy 
algo para que hagas algo. E primer caso corres- 
ponde a los seguros de crédito, en sentido estric- 

to, y el segundo a los de caución Dentro de esta 
clasificación, el seguro de garantia de obligacio- 
ries contracturales se incluye en e último  aparta^ 
do Entre los seguros de caución, por su técnica 
y volurnen, este seguro es. si no el más impor- 
tante, uno de o s  principales Por otra parte, no 
es el único, ya que también se aseguran caucio- 
nalmente obligaciones legales no contractuales 
(aduanales, judiciales, e t c l .  

De lo expuesto se desprende que la garantía de 
las obligaciones contractuales puede considerar- 
se como un verdadero segur,? o, dicho con ma- 
yor precisión, que dicha garantía puede prestarse 
rriedante el seguro, aunque pueda también pres- 
tarse por otros procedimientos afines. 

Esta afirmación difiere de la postura de numero- 
sos especialistas del canipo afianzador que sos- 
terien que el seguro de fianzas rio es propiamen~ 
te un segiiro, ya que éste y la fianza son d n  
iristituciones distintas aunque esta última sea rea- 
l i ada  por compañías de seguros 

No obstante, aquella o ~ n i ó n  la respalda el prote- 
sor Bastin (11 al afirmar: <(En cuanto a a naturale- 
za de a operación realizada por e asegurador, 
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consideramos, en contra de la opinión de algu- 
nos teóricos, que a caución constituye realmente 
una operación de seguros, no en el texto mismo 
del compromiso contraído con el beneficiario, si- 
no en la elaboración de a técnica basada en a 
compensación de riesgos por e princip#o de a 
mutualidad que caracteriza a la operación de se- 
gurosn. 

Las diferencias que se apuntan como fundanien- 
tales entre el contrato de seguro y la fianza tienen 
SU base en sus origenes como contratos civiles 
independientes; y en este aspecto, especiamen- 
te, puede mantenerse su separacióri. y personali- 
dad propia. La fianza es una garantía que puede 
prestarse de forrria aislada e individual, ya sea 
civil o rriercantl, el seguro ha de prestarse nece- 
sariamente por empresas de seguros, entidades 
mercantiles sujetas a unas condiciones de crea- 
ción y actuación determinadas, económicas, f i- 
nancieras y contables, y sometidas a algún orga- 
nismo público de coritrol 

Así, en la fianza realizada por compañías espe- 
cializadas, que están sujetas a unas condiciones 
determinadas de cons:itución y funcionamiento. 
estas entidades cobran una prinia por asumir res- 
ponsabilidades para el caso de que se produzca 
un hecho futuro e incierto e incumplim~ento del 
fiado Tienen unos límites de retención, unas rc- 
servas para fianzas en vigor, unas reservas para 
reembolsos pendientes de pago y están someti- 
das a un Organismo de control y se ven obliga- 
das a ceder parte de sus primas y responsabilidad 
cuando su límite de retención se ve excedido. Es- 
ta operación de afianzamiento se parece extraor- 
dinariamente a un seguro y a empresa que a 
realiza se asemeja a una aseguradora Además 
si se comparan los balances de una institución 
de fianzas y de una compañia de seguros de fian- 
zas, se comprueba que son sensiblemente iguales. 

Existen, pues, diferencias claras entre seguros y 
fianzas aisladas; pero no tan claras, por no decir 
inexistentes, entre a s  fianzas de empresa y los 
seguros de fianzas 

De acuerdo con esto, resulta indudable que el 
cumplimiento de obligaciones ajenas puede ga- 
rantizarse mediante un seguro y, de hecho, viene 
realizándose así en multitud de países y desde 
hace bastantes años. 

A su vez, es impropio utilizar la denoniinación de 
seguros de fianzas o seguros de caución, como 
los llama la legislación española, ya que la fianza, 

a caución y e seguro son formas de garantia que 
inducen a confundir e concepto, más que defi- 
nirlo Es más adecuado designar a este tipo dc 
seguros, como .seguros de cumplimiento de obli- 
gaciones,>. 

Por otra parte, no debe reniinciarse a mantener 
a naturaleza específica de estos seguros, conio 
no renuncian los aseguradores de vida. Y es po- 
sible, y tal vez deseable, que en el futuro a s  d s -  
tintas reglamentaciones de seguros exijan que 
a s  aseguradoras de fianzas hayan de tener ex- 
clusivarnente dicho objeto, sin que puedan ex ten^ 
der su actividad a otra clase de operaciones de 
seguro, como ha ocurrido en España con respec- 
to a las Compañías de Seguros de Vida a partir 
de a Ley sobre Ordenación del Seguro Privado, 
de 2 de agosto de 1984, y como ocurre en Méxi- 
co con a s  Afianzadoras por su Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

En resumen, no existen diferencias fundamentales 
entre fianzas de empresa erntdas por afanzado- 
ras y seguros de fianza emitidos por entidades 
de seguros La diferenciación hay que establecer- 
la entre seguros de fianzas y el resto de los se- 
guros 

Podrian señalarse varias de estas características 
principales; a continuación se destacan dos que, 
aunque sor1 coniunes a toda clase de seguros, 
están más acentuadas en el segiiro de caucióri 
qiie en los demás: /a compensación de riesgos 
y la selección de los mismos. 

E hecho de que en todos o s  casos el afianiador 
pueda repercutir el niporte de sus indemnizacio- 
nes sobre el fiado, tomador del seguro, no des- 
virtúa a naturaleza aseguradora de la institución. 
La niisnia circunstanc!a se da también en agu-  
nos seguros de responsabilidad civil. 

Precisamente lo que se garantiza es a solvencia 
y a capacidad tecnica del fiado, y e hecho de 
que e asegurador tenga derecho a resarcirse de 
este, en caso de incumplimiento, no eliniina a 
existencia del riesgo asegurabe sino que lo Iimi 
la a sus termnos reales 

Al señalar diferencias entre seguro y fianza, se 
tia corrieritado que en ésta no se da la cornpen- 
sación ya que, en teoría, no deben producirse 
pérdidas. No obstante esto es una utopia y a 
realidad diaria nos convence de lo contrario. To- 
das las entidades afianzadoras o aseguradoras t e -  
nen que hacer frente a o largo de su vida a nii- 
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merosas indernnizaciones que hay que compensar. EL SEGURO DE GARANTIA DE 
Lo que sí ocurre es que no existen estadísticas OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
de siniestros por estos conceptos y, menos aún, 
estadísticas que informen de las pérdidas ocasio- 
nadas por incumplimientos producidos por o s  dis- 
tintos fiados posibles, con arreglo a sus crcuns- 

Habiendo visto someramente el encuadre de los 
seguros de fianzas dentro de los seguros genera- 

tancias de clase de actividad, tamaño, antiguedad, 
ctc. Y aunque existierari, vaiiarían extraordinaria- 

les, a continuacióri se tratará este tipo de seguro, 

mente, de acuerdo con los ciclos de expansión parte importantísima de aquéllos y objeto de esta 
exposición v depresión, tan difíciles de predecir; por lo tanto 

no es posible establecer unas tablas técnicarrien- 
te válidas que permitan aceptar riesgos masivos 
con una tarificación predeterminada. 

Las compañías tratan de s i i p r  esta carencia con 
su propia experiencia y a de sus colegas, esta- 
blecendo'griipos, cuyas características de riesgo 
son semejantes. 

La prirna del segiiro no sólo debe cubrir un ser- 
vicio en las fianzas sino también la participación 
del asegurado en las pérdidas del grupo a que 
pertenece que, aunque teóricamente no debieran 
producirse, de hecho se producen. La frase de 
que en e seguro de fianzas no deben producirse 
fallidos y que un siniestro en fianzas es una fan-  
za incorrectarnente concedida, está bien conio es- 
tímulo a los suscriptores, pero no puede llevarse 
a sus útinias corrsecuencias, salvo que qiiiera tia- 
cerse resporisables a éstos, no sólo de aplicar 
correctamente las nornias de a empresa, sino 
también del comportaniento futuro i ie los fiados 
y aiin del desenvolvimiento de la economía na- 
cional e internacional. 

Teniendo todo ello en cuenta, es importante esta- 
blecer en a s  cornpañias afianzadoras una política 
generosa de reservas, dados los largos períodos 
con que se producen los ciclos económicos y a 
difícil previsión de las épocas de depresión y sil 
incidencia negativa en la marcha de las empre- 
sas. Por ello, a selección de riesgos es absoluta- 
nierite iiecesaria y no contradice, sino que hace 
posible y justa, a distribución de perdidas 

La seleccióri iridividual del candidato es a que 
hace posible y rentable la actuación de las enti- 
dades de afianzamiento, y auriqiie sea un elemen- 
to también fundamental para e resto de los segu- 
ros, no lo es en a misma medida y con igual 
intens~dad en este campo en el que, según el 
maestro G reuch  de a compañía Hermes se1 ase- 
gurador vive de los negocios rechazados,, 

Este seguro cubre los riesgos que para uria eni- 
presa pueden derivarse del incumplimiento p o d a  
persona o entidad que ha contratado con ella la 
realización de una obra, un suministro o una ges- 
tión determinada. 

Es indudable que una ernpresa que programa su 
actividad futura puede resultar seriamente daña- 
da, s las entidades o personas con quienes ha 
contratado la realización de determinados elemen- 
tos no curnplen total o parcialmente sil cornpro- 
miso. 

Pénsese, por elemplo, en una papelera que deci- 
de ampliar su negocio fabricando una nueva mo- 
dalidad de papel Para ello ha de construir una 
nueva nave industrial y adquirir la maquiriaria pre- 
cisa. 

La adquisición de estos elementos conlleva la ea-  
boracón de unos planes financieros que permi- 
tan esa adquisición. Precisa, asimismo, de una 
planificación para seleccionar y contratar a per- 
sona experto que ha de poner en funcionaniien- 
to a nueva maquinaria Ha de prever, gualmen- 
te, con a debda antelación, la adquisición de la 
materia prima necesaria, incrementando en la for- 
rria precisa los suministros de sus proveedores o 
buscando otros nuevos. También ha de progra- 
miar su actuación comercial localizando y captan- 
do a clientenla destinataria de los nuevos pro- 
ductos fabricados. 

Todos estos planes, con otros tal vez accesorios, 
como acopio de energía, vertido de desechos, 
e t c ,  representan unos altos costes y han de es- 
tar perfectamente sincronizados para evitar gastos 
que pudieran ahorrarse. 

De a buena gerencia de a empresa depende que 
todo ello se realice de forma correcta y se pro- 
duzcan los beneficios perseguidos 

Pero hay un elemento fundamental que se esca- 
pa a la propia gerencia, ya que depende de terce- 
ros, y es la recepción, en el momento preciso, 
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El seguro de garantía de obligactones . . . 

de la obra civil y la maquinaria contraiada. La otra, habitual en Estados Unidos y Canadá, 
consiste en la obligación, por parte de la garanti- 

Es curioso comprobar cómo con frecuencia las 
zadora, de terminar por su cuenta la obra o sumi- 

empresas tienen asegurados todos sus elementos nistro no realizados por el obligado a hacerlo 
productivos, sus edificios, sus instalaciones. su 
maquinaria, su personal, etc., bienes todos ellos Se denomina a las primeras fianzas de indemni- 
que, de alguna forma. dependen de su propia zación y a las segundas fianzas de cumplimiento. 
gestión, mientras que aquellos otros como los con- Ambas formas de garantía se configuran como 
tratos con terceros. aue de~enden  de la qestión una relación entre tres partes: . 
ajena, pero que son fundamentales para cumplir 

- La propiedad o acreedor, que tiene derecho 
SUS fines empresariales, los mantienen sin garan- 

a exigir el cumplimento de una prestación, ga- 
tía alguna. 

rantizada a través de la constitución de una 
Sin embargo, los incumplimientos existen y afec- garantía o fianza. 
tan y comprometen la estabilidad económica de 

- E contratista o deudor, que está obligado a 
las empresas que los sufren. realzar la prestación y como consecuencia de 
La selección previa del contratante no es suficien- su obligación ha de prestar una garantía. 
te. Empresas importantes, con una imagen de 

- El asegurador o afianzador, que garantiza el 
gran confianza, pueden verse en ocasiones abo- cumplimiento de la obligación mediante el com- 
cadas a incumplimientos con!ractuales, aun ac- nrnmiso de cumwlirla oor sí mismo o indemni- ,~ ~ 

tuando con la mejor buena fe. zar al acreedor en caso de incumplimiento. 
La empresa precavida debe tener cubierto ese 
riesgo de forma que, en caso de producirse, re- Para estas tres partes, la utilización de una u otra 
ciba la adecuada compensación. forma de garantía tiene distinto tratamiento y con- 

secuencias diferentes. 
Los entes públicos. conscientes de esta realidad, 
imponen en a reglamentación de sus contratos Para la propiedad, la fianza de cumplimiento po- 
la obligación de constituir estas garantías. see a ventaja de tener garantizada la terminación 

de la obra, tal como la ha previsto, sin que pue- 
da encontrarse en el caso de recibir una indemni- 
zación insuficiente para conseguir sus fines. Por 
el contrario. dada la com~le i idad habitual en el 
clausulado de los contratos de obra, puede en 

FORMAS DE COBERTURA DEL contrarse con mas problemas en el momento de 
SEGURO DE LAS OBLIGACIONES tener que demostrar e incump~imiento que en 

CONTRACTUALES el caso de las fianzas de simple indemnizacion 

Para el contratista, a fianza de cumplimiento t e -  

Independientemente de las entidades que, según 
en qué países pueden ser bancos, compañías de 
seguros o compañias de fianzas, puedan prestar 
una garantía que cubra al empresario de sus po- 
sibles pérdidas por estos eventos, fundamental- 
mente, la cobertura de estos riesgos se realza 
de dos formas distintas. 

La más general y extendida mundialmente es el 
compromiso de la entidad garante de indemnizar 
al garantizado con una cantidad de dinero, pre- 
viamente señalada, para compensarle de a s  pér- 
didas que el incumplimiento del obligado con él 
a una determinada prestación pueda producirle, 
Normalmente se señala un porcentale sobre el 
importe del contrato. 

ne, a su vez, a ventaja de que el afianzador nor- 
malmente tiene interés en colaborar con él en ca- 
so de dificultades y, antes de hacerse cargo de 
la total ejecución de la obra inacabada tratará 
de dar facilidades para su terminación. 

Para el asegurador o afianzador, la fianza de cum- 
plimiento tiene la ventaja de que se encuentra en 
rnejor disposición para comprobar la realidad del 
incumplimiento y disminuir el importe del sinies- 
t r o  Tiene, por el contrario, el inconveniente de 
que ha de disponer de una organización técnica 
más complcla que eri el caso de las simples fian- 

zas de indemnización, para poder hacerse cargo 
de a terminación de las obras. 

Las fianzas de cumplimiento son las que mejor 
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Imitan estrictamente a reparar pérdidas, mientras 
que las fianzas de indemnización, al consistir en 
una cantidad prefijada, podrían representar, en al- 
gún caso, un beneficio para el asegurado. Por 
otro lado, representan una forma de afianzamien- 
to que excluye la competencia de los bancos. 

No obstante, la realidad impone que las asegura- 
doras no pueden optar por una u otra forma de 
fianza y han de atenerse a la práctica del mer- 
cado y a la regulación legal del país en el que 
actúan 

CRITERIOS ASEGURADORES DE 
SUSCRIPCION 

Las aludidas fianzas de indemnización suelen ser 
las más habituales en la mayor parte de los pai- 
ses y, especialmente, en países como Espata que 
tienen una legislación contractual basada en el 
Código napoleónico. Es por ello que debido a su 
importancia, conviene seiialar los elementos esen- 
ciales de a suscripción de este tipo de contratos 
por parte de las compañias aseguradoras, funda- 
mentalmente basada en una adecuada selección 
de riesgos apoyada en o s  términos siguientes. 

Obtención de los datos precisos 

Configuración de un c i i tero unificado y justo 
en la apreciación de estos datos 

E primero de estos aspectos obliga a mencionar 
la dificultad que a veces representa a obtencion 
de informes fiables, dificultad que aumenta en 
aquellos paises donde no se exige la publicacion 
de balances auditados 

Los datos a tener en cuenta para realizar una cla- 
sificación correcta son múltiples y variados, pu- 
diéndose agrupar en los ties grandes apartados 
que se comentan a continuación 

Datos referentes a la empresa proponente 

Esqueniaticaniente en el Cuadro I se reflejan o s  
datos requerido5 en este aspecto Atendiendo a 
a finalidad de los mismos, estos datos pueden 
agruparse en nniediatos y rnediatos 

. . .  . . , , , , . , , U ~ . , ~  suii uiL,c, .us qde .>t< i u i ~  
ren de forma directa al riesgo de una operación 
concreta, es decir, a la solvencia del candidato 
por si mismo, ya sea una persona individual o 
una sociedad. 

Dentro de este grupo de datos inmediatos referi- 
dos a riesgo a cubrir, se distinguen: 

Datos objetivos: referentes a la empresa co- 
mo tal y que pueden ser internos, como los 
derivados de su contabilidad, balances y cuen- 
ta de pérdidas y ganancias; o externos, de- 
rivados de su comportamiento conocido en 
cuanto a pagos, producción, relaciones labo- 
rales, avisos de falta de pago y prórrogas, re- 
laciones bancarias de efectos impagados, etc. 

Datos subjetivos referentes a la personalidad 
de los propietarios o dirigentes, que vendrían 
dados por los antecedentes sobre su integri- 
dad y competencia. 

Este tipo de datos inmediatos o directos es, sin 
duda, actualmente fundamental y básico para rea- 
lzar las clasificaciones, aunque venga atempera- 
do por o s  datos mediatos o indirectos. 

Precisamente, los datos mediatos son aquellos 
que no afectan directamente al riesgo, sino al 
contorno en aue se desenvuelve. 

Cuadro l. Criter ios d e  selección: Datos 
referentes a la empresa 
p roponen te  

1 1. Datos inmediatos o directos: 1 
l al Objetivos. 1 1 bl Subjetivos. I / 2. Datos mediatos o indirectos: I 1 al Mercado: l 

Situación económica general. 
Situación económica del sector in- 
dustrial o mercantil. 
Situación económica de la zona geo- 
gráfica. 

1 bl Cúmulo de riesgos de la empresa: 1 
Conjunto de riesgos que mantiene 
sobre los de su clase. 
Conjunto de riesgos que mantiene 
sobre el riesgo catalogado según los 
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Estos datos han de juzgarse teniendo en cuenta oferta que se afianza, se desconocerán genera- 
la credibilidad que merezca e informe por razón mente las del resto de los concursantes. 
de su origen. A estos efectos, es interesante conocer natural- 

El establecimiento de una fórmula que, mediante mente el porcentaje de la garantía qu? se esta- 

la aplicación de coeficientes obtenidos de todos blece como fianza sobre e del contrato 

y cada uno de los datos disponibles, llevara a la Y a s  características de éste; siendo a emisión de 

determinación matemática de la cifra de clasifica- la fianza de ejecución consecuencia necesaria de 

c lón en cada caso, debe considerarse como algo la adjudicación del contrato, habría que tener en 

totalmente irrealizable. cuenta las mismas circunstancias que han de es- 
timarse para la concesión de aquélla. 

No obstante, puede lograrse la formación de un 
grupo clasificador, 10 suficientemente restringido Por SU Parte. en las fianzas de elecución básica- 

como para permitir la unidad de criterio. miente deberían examinarse las características del 
contrato que se ha de afianzar y las que Peúna 

La uniformidad y el acierto en el criterio selectivo el contratante, se indica en el cuadro 11, 
permiten obtener datos estadísticos propios, dig- 
rios de confianza para una actuación futura cada 

Datos referentes a la fórmula jurídica de 
vez más técnica 

la fianza. Las fianzas a primer requerimiento 

Hasta ahora se ha aludido a la naturaleza y con- 
Datos referentes a la obligación garantizada tenido de las fianzas, basándose en la obligación 

cuyo ciimpimiento se garantiza. A partir de este 
Estos elementos básicos para la selección de c l ien momento se hará referencia a las fianzas por ra. 
tes jurito al conocimiento del volumen total de ,ón de la forma en que están suscritas, 
fianzas presentadas por la empresa, para el cum- 
plimiento de sus compromisos, son comunes Pa- Dichas fianzas pueden estar suscritas mediante 

ra toda clase de fianzas han de un contrato de indemnización en el que se reco- 

con que son tipicos de l a s  distintas clases jaflodos los condiconamientos bajo 10s que se 

de ellas. presta la garantía, condicionamientos que podrán 
significar una menor responsabilidad del afianza- 

Este apartado se refiere especialmente a las flan- dor de la que incumbe al afianzado. 
zas de seriedad de oferta y ejecución de contra- 
tos, comprendiendo el de buen uso de anticipas. 
Las fianzas de seriedad de oferta, también deno- 
minadas provisionales o de licitación, se emiten 
aun sin saber si van a ser efectivas; ya que, aun- 
que producen e efecto de hacer admisible la ofer- 
ta del contratista, no implican en realidad riesgo 
para el afianzador hasta que a oferta afianzada 
le ha sido adjudicada a contrato objeto de afian- 
zamiento. 

En algunos. países estas fianzas de licitación se 
convierten automáticamente en fianzas de ejecu- 
ción, al ser adjudicado el contrato al proponente 
afianzado. 

El problema fundamental que suele presentarse 
en estas operaciones es conocer el contenido eco- 
nómico de las mismas, ya que los contratistas lo 
consideran como un secreto celosamente guar- 
dado para evitar que lleguen filtraciones a a s  de- 
más empresas licitadoras y el importe de la fianza 
gira normalmente sobre el tipo de licitación y no 
sobre la oferta. Aun en el caso de conocerse la 

Pueden estar suscritas también mediante un com- 
promiso unilateral, en el que el afianzador o ga- 
rante se compromete a realizar la compensación 
económica establecida en el contrato garantiza- 
do, para el caso de que no se cumplan por par- 
te del afianzado las prestaciones contratadas, en 
cuanto el beneficiario reclame por incumplimien- 
to. sin otra obligación que alegar que se ha pro- 
ducido este hecho. 

Estas reciben el nombre de fianzas a primer re- 
querimiento 

No cabe duda de la gran diferencia que se esta- 
blece entre ambos tipos de fianzas, en cuanto a 
la peligrosidad del riesgo asumido 

En la segunda clase de fianza, no teniendose en 
cuenta las circunstancias que han concurrido en 
el incumplimiento, el beneficiario puede requerir 
el pago de una indemnizacion, aun siendo el mis 
m0 el causante del incumplimiento e incluso ha- 
biendo causado notables perjuicios a fiado Este 
podra reclamar en estos casos, o lo hara el fiador 



FINANCIACION Y SEGURO 

Cuadro II. Cri ter ios d e  selección: Da tos  referentes a la ob l igac ión 
garantizada 

1. Fianzas de seriedad de oferta. 

1 2. Fianzas de ejecución: I 
Afianzado: 

al Importe del contrato o, al rne- a l  Solvencia econ 
nos, importe de salida del rnis- 

bl Existencia o n o  de cláusula de bl Ex 
revisión de precios. 

dl Período de ga 

f j  Naturaleza de la 

subrogándose en su lugar; pero a indemnización que, aunque la fianza especifique que es a primer 
habrá de realizarse y el recobro podrá dilatarse, requerimiento, si éste no es atendido por el ase- 
con la grave carga de la inversión de la prueba gurador, habrá de ser demandado ludciamente, 

No será el beneficiario el que tendrá que probar su comprcmiso de pago está basado en otro sub- 
el incumplimiento culposo del fiado sino éste el yacente y, según qué legislaciones y tribunales, 

de aquel. no dejarán éstos de eximir al afianzado, si de las 
actuaciones judiciales se deduce la existencia de 

Establecida en estos térniinos, a cuestión es asi - una demanda abusiva. 
y a diferencia del riesgo la apuntada. Pero, para 
su calificación hay que tener en cuenta dos con- 
dicionantes. En primer lugar, e porcentaje que 
representa la fianza sobre e monto del contrato, 
ya que si éste es pequeño, entre un 5 ó un 10%. 
es muy posible que el beneficiario prefiera llegar 
a un entendimiento con el contratista, prorrogan- 
do o modificando el contrato, antes qire rescin- 
dirlo y exigir la indemnización, dado que no com- 
perisaría o s  perjuicios que dicha medida pudiera 
ocasionar. acudiendo a ella sólo en caso de ne- 
cesidad. 

E otro condicionante es a legislación y a prácti- 
ca jurídica del país donde se preste a fianza, ya 

Es claro que ésta no es a forma habitual de ope- 
rar de un asegurador. Con respecto a primer con- 
dicionante, porque no debe basar su actuación en 
la falta de reclamaciones por insuficiencia de a 
garantía prestada, que es tanto como decir por 
insuficiencia del servicio que el afianzador debe 
prestar. Y con respecto al segundo, porque tam- 
poco debe el asegurador de fianzas basar su car- 
tera de riesgos en unas posibles actuaciones judi- 
caes ,  que defrauden a confianza del beneficiario 

No obstante, a regulación y a práctica en agu -  
nos paises obligarán al afianzador a aceptar esta 
forma de afianzamiento, si quiere estar en el mer- 
cado 



El seguro de garantía de obltgactones . . . 

REFERENCIAS LEGISLATIVAS beneficiario desconoce el contenido de la polza 
y como garantia solo tiene a su disposición i in 
documento aval redactado en o s  siauientes tér- 
minos 

Finalmente, es preciso referirse breveniente a Id 

egislacion española en esta materia 

Al publicarse la Ley de Bases de Contratos del 
<(La entidad de seguros. . avaa en los tér- 
minos y condiciones generales establecidos 

Estado, que comenzó a aplicarse en 1964, se 
en la Ley de Contratos del Estado y espe- 

aceptó por primera vez en España el afianzaniien- 
cialmente en e artículo 375 de su Regla- 

to de estos contratos mediante avales ernitidos 
por bancos o entidades de seguros ( a r t  1221. 

mento, a . ante . por la cantidad de 
en concepto de fianza definitiva, para res- 

,<El aval a que se refiere la presente Ley, se otor- 
ponder del cumplimiento de las obligacio- 

g a r á n ,  decía este artículo. 
ries derivadas del contrato . n  

Con ello se introducía una imoortante novedad 
en la contratación administrativa y. a msnio t e m  y el artículo 375 dice. entidad aval ista deberj 
PO. una cierta contradicción legislativa. La Ley de 

responder frente a la Administración del importe 
Seguros de 1954 establecía que las Compañías de señalado como f ianza  y en los términos 
seguros no podrían realizar operaciones .distintas q;ie si fuese constituida por e propio contratista, 
de los seguros,) y ahora una nueva Ley autoriza- 

sin que nienoscabe de algún modo las responsa~ 
ba a que también Otorgaran avales Esta 

bilidades que le afectan, con arreglo a o estabe- 
mia se resolvió por el Organismo de Control acep- 

cido en la Legislación de Contratos del Estado y 
tando la emisión. por las Compañías de seguros. 

sin que pueda uti l lrai el beneficio de excuslón a 
de pólizas de caución en cuyo condicionado figu- 

que se refiere el artículo 1 .830 del Código Civil,>. 
raba que a compañía, cuando e asegurado asi 
o exigiese, emitria como documento complemen 
tario un aval 

Al publicarse el Reglamento General de Contrata- 
ción del Estado de 1975 que desarrollaba la Ley, 
se decía en su artículo 371 que .por e Ministerio 
de Hacienda se establecerán los requisitos que 
habrán de cumplir las entidades aseguradoras para 
poder emitir esta clase de avales, así como las 
cláusulas de las pólizas que al efecto suscriban)) 

Este mandato legislativo no ha sido cumplido por 
la Administración y la Ley de Contrato de Segu- 
ro de 1980, que podía haberlo hecho, tampoco 
resolvió e problema, ya que se limita a señalar 
en su artículo 68  el contenido del seguro de cau- 
ción, sin mencionar los avales que siguen exi- 
giéndose Lo mismo sucede con la Ley de Or- 
denación del Seguro privado de 2 de agosto de 
1984 que se limita, por una parte, a señalar que 
a s  compañias que practiquen e ramo de caución 
deberán disponer de un capital mínimo suscrito 
de 160  millones de pesetas y, por otra parte, a 
prohibir oe otorgamiento de avales o garantías 
distintas de las propias de la actividad asegura 
dora)) 

Segun el vigente sistema expuesto, en principio 
debe estimarse que S? esta ante un caso de f a n -  
ras a primer requerimiento, ya que e organismo 

Ahora bien, el texto dice nen los términos y con- 
diciones generales establecidos en la Ley de Con- 
tratos del Estado), y esta disposición tiene por f i -  

nalidad regular a actividad de a Administración, 
que no es discrecional, sino reglada Entre sus 
disposiciones se señala, por elempo, en e artí- 
culo 159: .El incumpliiniento por el contratista de 
cualquier cláusula contenida en e contrato autori- 
za a la Administración para exigir su estricto curn- 
plimiento o bien acordar a resolución d e  mismo. 
Si ha habido dolo, fraude o engaño por parte del 
contratista, se acordará siempre la resolución del 
contrato)) 

Y en e artículo 1 6 0  Cuando el contrato se re- 
suelva por culpa del contratista le será incautada 
la fianza y deberá además indemnizar a la Adrni- 
nstración de daños y perjuicios~~ 

Es evidente que a propia Administración limita la 
incautación de la fianza a los casos de culpa del 
contratista y a estos efectos determina en el ar- 
tículo 165 que la suspensión de pagos, e incluso 
la quiebra, no darán por sí mismas lugar a la in- 
cautación de la fianza, sino solamente cuando 
sean culpables o fraudulentas, reflejando en el 
artículo 132 una enumeración de los casos de 
fuerza mayor. 


